
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., catorce (14) de enero del dos mil veintidós (2022)  

  

  

Exp. No. 24-2013-00525 cuaderno 3 demanda reconvención  

  

 

Téngase en cuenta que la demandada Constructora y Administradora Inmobiliaria 

Caribe Andina Limitada  - Caribandes Ltda en liquidación,  no se pronunció sobre la 

demanda de reconvención admitida con auto del 10 de julio de 2019.  

 

En firme la presente decisión ingrese el expediente al despacho para resolver las 

excepciones previas formuladas contra la demanda principal y la demanda  ad 

excludendum presentada por Jaime Alberto Uribe Galindo.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ (5) 
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